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Si egresó hace más de año y no ha liberado las prácticas profesionales,
pero cuenta con experiencia laboral comprobable y vigente relacionada

estrictamente con aspectos de la carrera cursada, podrá tener la
opción de liberar las prácticas profesionales con esa experiencia

laboral:

Pasos a seguir :

Coordinación de Prácticas Profesionales
618 827 13 65 ext. 5729
 practicasfeca@ujed.mx

INFORMACIÓN EXCLUSIVA PARA ALUMNOS CON AL
MENOS 1 AÑO DE HABER EGRESADO Y QUE CUENTAN

CON EXPERIENCIA LABORAL COMPROBABLE PARA
LIBERAR LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES:

INFORMACIÓN EXCLUSIVA PARA ALUMNOS CON AL
MENOS 1 AÑO DE HABER EGRESADO Y QUE CUENTAN

CON EXPERIENCIA LABORAL COMPROBABLE PARA
LIBERAR LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES:

IMPORTANTEIMPORTANTE
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Deberá de llenar y enviar la “Solicitud de Autorización
de liberación de las Prácticas Profesionales por

Experiencia Laboral” en el siguiente link:

https://forms.gle/wCqy1dt83CUeNmmw6

REALIZAR EL REGISTROREALIZAR EL REGISTRO

Deberás de recibir un correo de confirmación de la autorización de tus
Prácticas, por parte de la coordinación.

CORREO DE CONFIRMACIÓN CORREO DE CONFIRMACIÓN 

IMPORTANTEIMPORTANTE

DEL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO Y DEL SERVICIO SOCIAL DE
PASANTE, LA LIBERACIÓN  Y LAS HOJAS DE ASIGNACIÓN (PUEDE SER DE
LAS COPIAS, EN TOTAL SON 4 DOCUMENTOS A ENVIAR RESPECTO LOS
2 SERVICIOS PREVIOS).

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA COMO  ESCANEADA DEL PRIMER
TALÓN DE PAGO Y DEL ÚLTIMO DE NOMINA TIMBRADA
CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE PRESTACIÓN DE LA PRÁCTICA
PROFESIONAL (DEL PERIODO MÁS RECIENTE QUE CUBRA EL TOTAL DE
LAS 650 HORAS DE PRESTACIÓN) O COPIA DEL ALTA DEL ISSSTE O AL
IMSS.

LAS 2 CARTAS O CONSTANCIAS DE LIBERACIÓN O TERMINACIÓN.

LO DEBERÁ DE ENVIAR todo ESCANEADO EN PDF

ESCANEAR EN PDF:ESCANEAR EN PDF:

También deberá enviar adjunto en el mismo link escaneados
en PDF:

PASOS A SEGUIR:PASOS A SEGUIR:

Coordinación de Prácticas Profesionales
618 827 13 65 ext. 5729
 practicasfeca@ujed.mx

Solo en el caso de que la empresa no
cuente con sello, ni hoja membretada,

deberá proporcionar copia de su
constancia de situación fiscal.
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Una vez recibido procederemos a revisar y si
todo es correcto recibirás un correo

electrónico de Autorización para la liberación
o en su defecto con las indicaciones que

procedan.

Te enviaremos un correo para que acudas a la
coordinación a entregar, en original, los mismos

documentos que enviaste.

Acudirás a realizar la  liberación de Prácticas
Profesionales. 

Ya que acudas, se te indicará el día que podrás pasar
por tu documento de liberación con el Visto Bueno de la

coordinación.

SI LA LIBERACIÓN DE TUS
PRÁCTICAS FUERON

AUTORIZADAS

SI LA LIBERACIÓN DE TUS
PRÁCTICAS FUERON

AUTORIZADAS

El Formato Ejemplo Carta de Liberación Prácticas
Profesionales lo puedes consultar en la siguiente
dirección: http://feca.ujed.mx en el apartado de

Servicios y en Prácticas Profesionales.

Coordinación de Prácticas Profesionales
618 827 13 65 ext. 5729
 practicasfeca@ujed.mx

http://www.feca.ujed.mx/docs/practicas_profesionales/Formato_Ejemplo_Carta_de_Liberaci%C3%B3n_Pr%C3%A1cticas_Profesionales_2025_03_28.docx
http://www.feca.ujed.mx/docs/practicas_profesionales/Formato_Ejemplo_Carta_de_Liberaci%C3%B3n_Pr%C3%A1cticas_Profesionales_2025_03_28.docx

